
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01247 00 

 
 
Se le informa a la parte actora que se esté a lo requerido mediante auto del nueve (09) de 
diciembre de 2021, mediante la cual se le solicito aportara el número de matrícula 
inmobiliaria del bien a embargar, sin embargo, ADICIONAL a ello se requiere allegue el 
certificado de tradición del inmueble sobre el cual pretende la medida cautelar, para el 
cumplimiento de lo anterior se le otorga el termino de ejecutoria de la presente providencia.  
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

8REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. Piso 17 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00398 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- Aportar el título báculo de la ejecución. 

2.- Aportar el poder conferido por la entidad demándate 

3.- Aportar los anexos descritos en el acápite de pruebas de la presente demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

8REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33 piso 17. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00458 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00459 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

2.- Aportar el certificado de libertad del inmueble identificado con folio de matrícula 

N° 50S-243298 con vigencia no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C tres (3) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 15 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. Piso 17 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00396 00 

 
 De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en 

la demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00446 00 

 
  

De conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior 

demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

 De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, acredite 

la apoderada actora, que la dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 Allegue con una fecha de expedición no superior a un mes los certificados de existencia y 

representación legal de las partes. (Núm. 2 del art. 84 del C.G.P.)   

 

  Arrime la constancia que acredite que operó la aceptación tácita frente a las facturas base de 

la ejecución. (Núm. 3 del art. 5 del Decreto 3327 de 2009)  

 

 Demuestre que las facturas fueron remitidas de forma electrónica al email que la parte 

demandada tiene inscrito para recibir notificaciones judiciales, tenga en cuenta que, al tratarse de 

facturas electrónicas de venta, su aceptación debe realizarse por medio “electrónico”; para demostrar 

que esos documentos hayan sido enviados y/o aceptados por la entidad demandada.  

 

 Compruebe que las facturas electrónicas de venta base de la ejecución, se encuentra inscritas 

ante el RADIAN y que igualmente frente a cada una de estas se inscribió el evento de su aceptación 

tácita y/o expresa. (Art. 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015)  

 

  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los aspectos que conforme al auto 

inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 

institucional del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

8REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33 piso 17. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00449 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

8REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33 piso 17. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00457 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

8REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33 piso 17. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00454 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. Piso 17 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00395 00 

 
 De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en 

la demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00456 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

   1.- Aportar la tabla de amortización del título báculo de la ejecución. 

    2.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00462 00 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

1.- Acreditar la existencia y representación legal del patrimonio autónomo Patrimonio 

Autónomo FC Adamantine NPL., cuyo vocero y administrador es la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A., y aportar el poder que esta le otorga a la sociedad Systemgroup S.A.S.  

 

2.- Aportar el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

Systemgroup S.A.S., con vigencia no mayor a 30 días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

8REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33 piso 17. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00452 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00442 00  
 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- 1.- Aportar la tabla de amortización del título báculo de la ejecución. 

 

De la subsanación deberá presentarse nuevo libelo demandatorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la orden 

de pago solicitada, encuentra el Despacho que no es procedente toda vez que no existe título 

que soporte las pretensiones, en tanto que, del instrumento aportado no se desprenden las 

condiciones requeridas en el canon 422 del Código General del Proceso para ser exigido 

judicialmente, obsérvese que si bien es cierto en el documento aportado con la demanda se 

indican los valores adeudados por los demandados y correspondientes a la totalidad de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, pero también se evidencia que la 

misma no es actualmente exigible pues en él no se señala la fecha de exigibilidad de cada 

periodo, careciendo el mismo de claridad, a todas luz no se puede reputar como título 

ejecutivo para su cobro judicial, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

1. Negar el mandamiento de pago. 

 

2. Hágase entrega de la misma y de sus anexos al interesado sin necesidad de 

desglose, dejándose las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- Aportar el título báculo de la ejecución. 

2.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

1.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo electrónico reportada en la 

demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de: AECSA S.A.S. y en contra de DIANA MARCELA AGUDELO ENCISO, por 

las siguientes cantidades: 

 Por la suma de: TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($31.877.404,00), M/CTE., por concepto 

del capital insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré número 

00130418009600136842. 

  

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 12 de marzo de 2024, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 

como apoderada de la sociedad demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de: COBRANDO SAS y en contra de HERNANDO ALBA CUELLAR, por las 

siguientes cantidades: 

 Por la suma de: ($ 42.794.625.oo) M/CTE., por concepto del capital insoluto contenido en 

título valor base del recaudo pagaré número 8353790. 

  

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 10 de enero de 2024, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada de la sociedad demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho observa 

que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva a denegar 

la orden de pago impetrada. 

   En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que 

debe aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez 

en sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar 

ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo. 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los 

siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para prestar sus servicios en el 

país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 

1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 

(…) 

4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 

(…) 

6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 
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Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad de la 

presente demanda, advierte esta judicatura que no es competente para asumir su 

conocimiento, en razón al fuero de competencia territorial aplicable, por lo que se impone su 

rechazo. 

 En efecto, en el ordenamiento jurídico establece mediante los factores de la 

competencia, una serie de criterios con los cuales se puede determinar a qué funcionario 

judicial corresponde el conocimiento de cada asunto en particular; en materia de competencia 

territorial, establecen los numerales 1º y 3º, del artículo 28, del Código General del Proceso, 

que: 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas, señala el numeral 1º del 

artículo 281 del Código General del Proceso, “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 

varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 

elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante…”  

Por su lado, el numeral 3º de la norma en cita establece “En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 

del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.”  

Así mismo, en tratándose de títulos valores, el inciso 3º numeral 2º del artículo 621 

del Código de Comercio, estableció sobre el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en aquellos: “Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, 

lo será el del domicilio del creador del título…”. 

Para el caso que nos ocupa, encuentra el despacho que la demanda fue promovida en contra 

de los señores RAMIREZ SUAREZ RAFAEL ANTONIO y INALDO ALFONSO PADILLA 

POLO, según lo señalado en los pagarés aportados una promesa incondicional de pago a cargo 

de la demandada, se acordó el lugar de cumplimiento de la obligación en la ciudad de 

Barranquilla.  

 

 

                                                           
1 Numeral 1º Artículo 28 del Código General del Proceso “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 

se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
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S.G.D. 
 

No obstante, el demandante al hacer mención de los elementos bajo los cuales 

pretende que sea fijada la competencia, indicó de manera clara que esta debía ser determinada 

por el lugar del domicilio de la demandada. 

En este orden de ideas, se tiene que el pagaré siendo un título valor contentivo de una 

promesa de pago, es claro que el creador del mismo es quien emite tal promesa, en este caso, 

se pactó el cumplimiento de la obligación en la ciudad de Barranquilla (Atlántico); debe 

señalarse que debe aplicar la regla general de competencia, la aplicación se determina que la 

competencia se arraiga en la ciudad antes señalada. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé que el Juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia2, se RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 

territorial.  

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo judicial – 

Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles Municipales de 

BARRANQUILLA (ATLÁNTICO). Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del Juzgado, para 

efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem.3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
2 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 
3Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la 

oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003060 2022 01581 00 

 
 

Vista la constancia de la notificación personal remitida a la dirección electrónica remitida al 
correo del demandado danilo.guarin2666@correo.policia.gov.co , la misma reúne los requisitos 
del articulo 8º de la ley 2213 de 2022, por ello se tiene notificado a la pasiva personalmente, 
DANILO OSWALDO GUARÍN del mandamiento de pago librado en su contra.  
 
Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificado del mandamiento de 
pago librado en su contra adiado 01 DE DICIEMBRE DE 2022, no formuló excepción de 
mérito alguna ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo 
normado en el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el documento 
base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo contra el extremo 
demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el 
acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 
consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se tiene notificado personalmente a DANILO OSWALDO GUARÍN, al tenor de 
lo consagrado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
 
Segundo. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS COMULSER, conforme se dispuso 
en el auto que libró mandamiento de pago del 01 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
Tercero. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a cautelar. 
 
Cuarto. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
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Quinto. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $650.000 por 
concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 
Liquídense 
 
Sexto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la remisión 
del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su competencia. 
En caso de existir títulos judiciales, como consecuencia de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto, se ordena el traslado del proceso, asociación y conversión de estos, que se 
encuentren a ordenes de este Despacho judicial dentro del presente expediente a la oficina de 
ejecución civil.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014189044 2024 00185 00 

 

En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A., en contra de 

HERNANDEZ MARTINEZ CARMEN JAZMIN, respecto de las siguientes sumas de 

dinero contenidas en título valor Pagare No. 80000071905:  

 

 

Primero. Por la suma de $ 5.443.745, oo por concepto del capital de la obligación contenida 

en título valor.  

 

Segundo. Por la suma de $ 113.786 por concepto de intereses de plazo transcurridos desde 

el 29 de octubre de 2021 hasta el vencimiento de la obligación.  

 

Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 

Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 

desde el 25 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 

física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 

diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 

momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 

24/20). 

 

De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, SANDRA 

ROSA ACUÑA PAEZ en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
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de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01756 00 
 

Vista la solicitud de terminación allegada por el apoderado de la parte actora con 

facultad para recibir y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01563 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01625 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo resuelto 

en el auto de fecha 31 de enero de 2024, por medio del cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01420 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01176 00 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 009) 
se incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos de 
notificar a la pasiva.  
 
Al respecto se advierte al apoderado que, no será tenida en cuenta la notificación remitida a 
la pasiva, como quiera que en el citatorio no se relacionó el termino en el cual debía 
comparecer el demandado al Despacho, incumpliendo así con los presupuestos establecidos 
en el artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 
y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 
demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003060 2022 01538 00 

 
 

De cara con las piezas obrantes en el expediente se REQUIERE a la parte actora para que 
acredite al despacho que la dirección electrónica a la cual fue remitida la misiva pertenece a 
la pasiva, en el término de ejecutoria del presente auto, so pena de no tener en cuenta la 
notificación aportada.  

Notifíquese,  

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00951 00 

 
 

 

En atención a las piezas procesales se REQUIERE a la parte actora para que en el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación del auto de apremio al extremo pasivo DC PUBLICIDAD Y 
MARETING ALTERNATIVO S.A.S., so pena de tener por desistida la presente causa 
ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00873 00 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y las piezas procesales obrantes en el 
expediente, el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Primero. TENER por notificado al demandado VÍCTOR HANDERSON GARAY 
PARDO, del auto de mandamiento de pago librado en su contra, por conducta concluyente 
de conformidad con lo previsto en el artículo 301 C.G.P., quien dentro de la oportunidad 
procesal correspondiente contesto la demanda y formulo excepciones.  
 
Segundo.  CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por 
el termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
Tercero.  Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación del auto de apremio al extremo pasivo OLGA JANETH VACA VARON so 
pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

Notifíquese,  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003060 2022 01507 00 

 
 

De cara a lo manifestado por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 10) y en 
concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del 
Proceso. Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado BETSABE TORRES PEREZ como 
apoderada de la parte actora. 

Notifíquese,  

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00456 00 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 11) se 
incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos de 
notificar a la pasiva.  
 
Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, opera para las notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 
mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos debe ceñirse a las 
disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 
claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 
establecidos en cada norma. 
 
En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió como quiera 
que las mismas no se realizó conforme a las disposiciones previstas en el artículo 291 del 
Código General del Proceso, pues no indico el término que tenía para pagar o excepcionar, 
asi mismo el termino de comparecencia al Despacho, aunado a ello del certificado se 
evidencia que se dito al Juzgado 57 Civil Municipal e Bogota, y no al conocedor del proceso 
en referencia.  
 
En consecuencia, de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 
a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección física, además de cumplir con 
los requisitos previstos en los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, deberá 
corregir los yerros aquí advertidos.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 
y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 
demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

Notifíquese, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01955 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01014 00 

 
 

Se le informa a la parte demandante que se esté a lo dispuesto mediante auto del 04 de julio 

de 2023, obrante en expediente digital (one drive 10), providencia mediante la cual no se 

tuvo en cuenta la notificación realizada y se requirió de conformidad con el numeral 1º del 

articulo 317 del C.G.P., parte actora proceda con lo de su cargo.  

 

Notifíquese, 
 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01576 00 

 

En atención a la comunicación allegada por el CENTRO DE 

CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. 

(Archivo 12 Cd 1) en donde comunica que admitió el proceso de negociación de 

deudas a ADRIANA PATRICIA TRIVIÑO OCHOA, de conformidad con lo 

normado en el artículo 545 del C.G.P., se ordena: 

 

PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 21 de febrero de 

2024. 

 

SEGUNDO: Por medio de la Secretaria, ofíciese al mentado Centro de 

Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación y 

requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2020 00259 00 

 
Revisadas la presente diligencia, así mismo, en ejercicio del control de legalidad 

previsto en el canon 132 del C.G.P., se procede a dejar sin valor ni efecto la providencia de 

fecha 04 de julio del año 2023, por medio de cual se ordenó terminar el proceso por 

desistimiento tácito, en virtud que riñe con la realidad procesal, en razón que no había 

transcurrido el término que establece el Art 317 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado se notificó por conducta concluyente, quien en el término otorgado para contestar 

la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta  

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00062 00 

 
 
 
En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital one 
drive 12), este Despacho Dispone:  
 
 
Único., Por secretaría elabórese oficio dirigido a la entidad promotora de salud SALUD 
TOTAL S.A., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de 
contacto, correo electrónico de la parte demandada JUAN GABRIEL BERTEL 
RODRIGUEZ lo anterior de conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 
291, concordante con el inciso final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01583 00 

 

Previo a tener por vinculado al trámite procesal la parte demandada (archivo 8 C-1),  

alléguense los anexos previstos en el inciso 1º del artículo 8 de la Ley 2213 del 20221, lo 

anterior que dentro del plenario no obra la notificación a la que hace alusión el demandante 

en el archivo arriba citado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01560 00 

 

           
En atención a la solicitud militante en el archivo 13 C-1, por ser procedente de 

conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a OTONIEL GONZÁLEZ 

OROZCO, como apoderada de la parte demandante según los términos del poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

0de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00992 00  
 

Se reconoce personería a ANDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO como 

apoderado SUSTITUTO del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder 

sustituido (Archivo 11 C-1), de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00966 00 

 
 

En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 12) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado HENRY TOLEDO ARIZA en los términos del artículo 
108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  
 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01189 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 julio de 
2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01210 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2020 00301 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

 De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, que obra en el expediente 

digital (one drive 15), por Secretaría córrase traslado de la misma de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Carrera 10 No. 14 – 33. Piso 17 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 00286 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003060 2022 01504 00 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 
expediente digital (one drive 015) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  
 
Primero. CORREGIR el auto de fecha 21 de febrero de 2024, como quiera que se 
cometieron errores mecanográficos en dicho auto: 
 

“RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de las 
CUOTAS EN MORA sobre la obligación reclamada.  
 
Segundo. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Por 
secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. 
Entréguese dicho oficio a la parte actora. En caso de existir remanentes  embargos 
de crédito, por secretaría, póngase los bienes a órdenes de la autoridad que 
corresponda.  
 
Tercero. Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP).  
 
Cuarto. Se ordena el desglose de los títulos que sirvieron como base para la presente 
ejecución, los cuales, deberán ser entregados al extremo ejecutante. Al ser expediente 
virtual, procédase al envío del mismo a la parte pasiva.  
 
Quinto. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
Notifíquese,” 

 
En lo demás el auto referido quedara incólume.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00592 00 

 
 

Referente a la cesión de derechos litigiosos militante en el archivo 17 C-1, como quiera que 

en tratándose de procesos ejecutivos, no es viable hablar de cesión de derechos litigiosos, sino de un 

crédito, dado que lo cedido no constituye el resultado incierto de la litis, el Despacho NIEGA la cesión 

allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01592 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01076 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P. teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y encontrándose 

ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00066 00 

 
 
 
En atención a las piezas procesales obrantes, de conformidad con auto del 24 de enero de 
2024, Se REQUIERE nuevamente a la parte actora para que en el término de la ejecutoria 
del presente auto, acredite la manera en que obtuvo la dirección electrónica a la cual le fue 
notificado el mandamiento de pago a la pasiva, so pena de no tener en cuenta la notificación 
realizada.  
   

Notifíquese y Cúmplase, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00968 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00239 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01544 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00503 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01040 00 

 

 

Vista la constancia de la notificación remitida a la dirección física del demandado, la misma 

reúne los requisitos de los artículos 291 y 292 de C.G.P., por ello se tiene notificado al 

demandado personalmente, YESICA DEL CARMEN LOZANO VILORIA, del 

mandamiento de pago librado en su contra.  

 

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificado del mandamiento de 

pago librado en su contra adiado 17 DE ENERO DE 2022, no formuló excepción de mérito 

alguna ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo normado en el 

inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el documento 

base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo contra el extremo 

demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el 

acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Se tiene notificado por aviso a YESICA DEL CARMEN LOZANO VILORIA, al 

tenor de lo consagrado en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Segundo. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., conforme se dispuso en el auto que 

libró mandamiento de pago del 17 DE ENERO DE 2022. 

 

Tercero. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 

llegaren a cautelar. 

 

Cuarto. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $420.000 por 

concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 

Liquídense 

 

Sexto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la remisión 

del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su competencia. 

En caso de existir títulos judiciales, como consecuencia de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto, se ordena el traslado del proceso, asociación y conversión de estos, que se 

encuentren a ordenes de este Despacho judicial dentro del presente expediente a la oficina de 

ejecución civil.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01378 00 

 
 
Teniendo en cuenta las piezas procesales obrantes en el expediente, el Despacho DISPONE:  
 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación de 
que trata el articulo 292 del C.G.P. al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la 
presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00066 00 

 
 
 
Vista la solicitud que antecede, por secretaria descárguese desde el portal del BANCO 
AGRARIO, la sabana de títulos a órdenes del presente proceso, y remítasele a la dirección 
electrónica reportada para la representación judicial de la parte activa del proceso si hay lugar 
a ello, de lo contrario déjense las constancias respectivas dentro del expediente. 
   

Notifíquese y Cúmplase, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00554 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

 De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, que obra en el expediente 

digital (one drive 18), por Secretaría córrase traslado de la misma de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2019 02039 00 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustadas a derecho, el despacho imparte su aprobación.  

Por otro lado, por Secretaría proceda a realizar la correspondiente liquidación de costas, de 
conformidad con lo ordenado en proveído del 04 de julio  de 2023.  

Notifíquese,  

 

 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02072 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2019 01360 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

De la liquidación de crédito obrantes en expediente, previo a decidir lo que en derecho 

corresponde, por secretaría procédase a fijar en listado de traslados del artículo 110 del 

C.G.P.2, en concordancia con el inciso 2° del apartado 446 ibídem3.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
2 Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en 

el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 

 
3 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. 

El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01040 00 

 

 

  De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, que obra en el expediente 

digital (one drive 15), por Secretaría córrase traslado de la misma de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01018 00 

 
 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte demandante (One Drive 17) , revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN.  
 
Segundo. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda.  Si estuviere embargado el 
remanente, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese  
 
Tercero. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con 
las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Quinto. Oportunamente, archívese el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01323 00 

     

  Como quiera que la liquidación de costas y la liquidación de crédito no fueron objetadas 

dentro del término de traslado y encontrándose ajustadas a derecho, el despacho imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01793 00 

     

 

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P. teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y encontrándose 

ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00910 000  
 

Teniendo en cuenta la notificación realizada por la parte demandante, se 

requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, 

del Código General del Proceso, para que parte de cumplimiento a lo ordenado en el 

acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del año 20221, informado la procedencia 

del correo electrónico del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00752 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

  De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, que obra en el expediente 

digital (one drive 020), por Secretaría córrase traslado de la misma de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00399 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 316 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00516 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 316 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2020 00517 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 316 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00959 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00817 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01294 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00847 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02018 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00909 00 
 

 

En atención a la solicitud militante en el archivo 07 C-1, por ser procedente de 

conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada de la parte demandante según los términos 

del poder conferido. 

 

De otro lado, en atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término 

concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 04 de julio de 2023 (archivo 19 

C-1), el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00909 00 
 

 

En atención a la solicitud militante en el archivo 07 C-1, por ser procedente de 

conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada de la parte demandante según los términos 

del poder conferido. 

 

De otro lado, en atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término 

concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 04 de julio de 2023 (archivo 19 

C-1), el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00932 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Secretaria, de cumplimiento con lo ordenado mediante auto del 25 de octubre de 2023.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00211 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00211 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01266 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 316 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2019 0018400 

 
 

Observa este Despacho que a través de memorial presentado a este Juzgado las partes 
solicitaron la suspensión del proceso ejecutivo, toda vez que aduce se llegó a un acuerdo de 
pago con los demandados por ello el despacho DISPONE:  
 
 
Único. SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
promovido por CONJUNTO MULTIFAMILIARES LOS NARANJOS M-11- 
PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de CARLOS WILLIAM LOPEZ PRIETO y 
YOLANDA VELOSA YATE hasta el 28 de diciembre de 2024.  
 
Notifíquese,  
 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01531 00 

     

  Como quiera que la liquidación de costas y la liquidación de crédito no fueron objetadas 

dentro del término de traslado y encontrándose ajustadas a derecho, el despacho imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00761 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

  De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, que obra en el expediente 

digital (one drive 023), por Secretaría córrase traslado de la misma de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 01034 00 

 
 

En atención al memorial allegado, que reposa en archivo (one drive 023) se REQUIERE a 
la actora para que en el término de tres (3) días aporte poder como quiera que no obre dentro 
del expediente digital.  
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2020 00628 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02027 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00462 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2020 00442 00 

 
 

 

Se le informa a la parte demandante que se esté a lo dispuesto mediante auto del 07 de junio 

de 2023, obrante en expediente digital (one drive 21), providencia mediante la cual se  

requirió acreditara la manera en que se obtuvieron las direcciones electrónicas de la 

demandada, requerimiento que no ha sido cumplido, por ello se REQUIERE nuevamente a 

la parte actora acredite dicha información, so pena de no tener en cuenta las notificaciones 

aportadas.  

 

Notifíquese, 
 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00837 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00200 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01141 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33 piso 17. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00234 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00808 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2020 00266 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

Secretaria, de cumplimiento con lo ordenado mediante auto del 18 de octubre de 2023.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00550 00 

 

Recuérdese que el control de legalidad ha sido concebido como un mecanismo para corregir 

o sanear los vicios que configuren nulidades, anomalías o irregularidades dentro del proceso. 

Sobre la naturaleza de dicha figura, la Corte ha sostenido que ésta tiene un carácter 

eminentemente procesal y que su finalidad es la de: 

«sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las 

decisiones que se adopten por el juzgador dentro el juicio, Además, ese precepto [el 

132 CGP] deja claro que el control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos 

extraordinarios de revisión y casación, que están sometidos a un trámite y causales 

específicos» (CSJ AC1752- 2021; reiterado en AC880-2022). 

Vista la solicitud que antecede, se procederá a efectuar un control de legalidad y se dejará 

SIN VALOR Y EFECTO EL ULTIMO PARRAFO DEL AUTO DE FECHA 28 DE 

FEBRERO DE 2024:  

 

“Por otro lado, se acepta la renuncia al poder presentado por el profesional 

EDUARDO TALERO CORREA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, identificado como aparece al pie de la firma, obrando como apoderado 

judicial de la parte demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.”.1 

 

Como quiera que se cometió un error involuntario por parte del Despacho, teniendo en cuenta 

que dicho pronunciamiento no guarda ni hace parte del proceso en referencia, en 

consecuencia, se ordena a Secretaria desglosar el documento (One Drive 21), en razón a que 

el mismo no hace parte del proceso en referencia.  

Por lo anterior y como quiera que ya se corrió traslado de la liquidación de crédito obrante 

(one drive 22) sin que se presentaran objeciones a la misma y encontrándose ajustada a 

derecho, el despacho imparte su aprobación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

436 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

                                                           
1 One Drive 24 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2022 00597 00 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

 En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en 

expediente digital (one drive 29), por Secretaría proceda a expedir nuevo informe de 

depósitos judiciales existentes obrantes para el presente proceso y/o en caso de que el 

juzgado de origen no hubiere realizado efectivamente la conversión de los depósitos 

judiciales, ofíciese a tal sede judicial para que realice la conversión a esta sede, de 

existir dineros hágase la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00935 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01998 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 01283 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 316 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00918 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00479 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02000 00      
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 001600 00 
 

En atención a la solicitud de entrega de dineros y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena que por conducto de la secretaría se haga 

entrega de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte actora 

hasta el monto de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas. Líbrense los 

respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no existan 

embargos de familia, labores y fiscales).  

 

En consecuencia, se ordena:  

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a 

los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las obligaciones 

según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.  

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de este 

Juzgado. 

 

4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya comunicó 

la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el número de 

la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como producto de dicha 

medida e informando además el juzgado que actualmente conoce del proceso. 

 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de esta sede Judicial, y sin necesidad de 

ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el inciso primero de la presente providencia, descontando los dineros ya entregados 

si fuere el caso.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00470 00 

 
En atención a la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

realizada por la abogada CARMEN YAJAIRA PALOMEQUE LUJAN como apoderada judicial 

de parte actora. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud de reconocer personería (archivo 17 C-1), por 

ser procedente de conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a CAMILO ANDRES 

OCHOA MONROY como apoderado de la parte demandante según los términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 

secretario 
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 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

 De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, que obra en el expediente 

digital (one drive 032), por Secretaría córrase traslado de la misma de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 446 del C.G.P.  

 

 En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en 

expediente digital, por Secretaría proceda a expedir nuevo informe de depósitos 

judiciales existentes obrantes para el presente proceso y/o en caso de que el juzgado 

de origen no hubiere realizado efectivamente la conversión de los depósitos judiciales, 

ofíciese a tal sede judicial para que realice la conversión a esta sede, de existir dineros 

hágase la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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 Como quiera que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante 13 de julio de 2023, 

18 de octubre de 2023 y 28 de febrero de 2024, no se tendrán en cuenta las notificaciones 

aportadas, en razón a que las mismas no cumplen con los presupuestos normativos dispuestos 

para ello.  

 

Por lo anterior, Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 

notificación del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente 

causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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En atención a la renuncia elevada por el apoderado sustituto obrante en expediente digital 

(one drive 30) y las piezas procesales que reposan en el expediente digital, el Despacho, 

DISPONE:   

 

Primero. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Segundo. Por secretaria desglósese el archivo (One Drive 033), como quiera que la misma 

no hace parte del presente proceso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 366 del Código General del Proceso1. 

De la liquidación de crédito obrantes en expediente, previo a decidir lo que en derecho 

corresponde, por secretaría procédase a fijar en listado de traslados del artículo 110 del 

C.G.P.2, en concordancia con el inciso 2° del apartado 446 ibídem3.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
2 Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en 

el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 

 
3 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. 

El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00857 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (9) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código General 

del Proceso, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA al abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE como apoderado sustituto de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Considerando que la parte demandada a través de curador ad litem contestó la demanda en 
el término concedido para ello, el despacho conforme con el canon 443 del Código General 
del Proceso, ordenará correr traslado del escrito visto en el archivo digital (one drive 36) del 
expediente digital a la parte demandante por el término de diez (10) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, para que se pronuncie sobre lo que considere 
pertinente, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Secretaria proceda a 
remitir escrito al correo de la parte actora.  

Notifíquese,  

 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de la referencia, 

para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor JOSE ALVARO PONIGUTA GARZON, a través del apoderado Judicial 

presentó demanda de restitución de inmueble arrendado contra LUIS ROMÁN SÁNCHEZ 

SILVA, PEDRO ROCARDO SÁNCHEZ SILVA y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ NEIRA 

para que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado por las partes ante el 

incumplimiento en el pago del canon; en consecuencia, solicitó la restitución del inmueble 

“LOCAL COMERCIAL NUMERO 1° de  la CALLE 182 NUMERO 29-28 MANZANA  C  

URBANIZACION EL ROCIO, de esta ciudad. 

 
Como causa petendi, afirmó que suscribió contrato de arrendamiento con los 

demandados sobre el referido inmueble, por el término de 1 año contados a partir del 01 de 

octubre del año 2006; que se fijó como remuneración mensual inicial la suma de 

“$650.000.oo. M/cte.”, la cual debía pagarse de forma anticipada entre los primeros 5 días 

de cada periodo mensual. Añadió que los demandados se han sustraído del pago de la renta 

desde el mes de abril de 2019 a julio de 2019. 

 
Mediante auto de 26 de septiembre de 2019 (folio 20 Archivo 01 C-1), se admitió la 

demanda, de la cual los demandados LUIS ROMÁN SÁNCHEZ SILVA, PEDRO 

ROCARDO SÁNCHEZ SILVA y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ NEI, se notificaron a 

través de curador Ad-Litem, por conducta concluyentes, (Archivos 37, 13 y 28 C-1), por 

conducta concluyente, quienes en el término otorgado contestaron la demanda, sin embargo 
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de conformidad con el numeral 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, por auto 

de fecha 06 de mazo del corriente año, n  

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 121 del Código General del Proceso, 

se profiere la correspondiente sentencia, para lo cual se ha de tener en cuenta las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite de 

la litis, a saber capacidad de las partes, demanda en forma y competencia del Juzgado, militan 

en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo 

hasta aquí actuado. 

 
Ahora, es claro que no existe reparo respecto de los presupuestos de la acción, toda 

vez que la relación contractual de arrendamiento entre las partes en conflicto está 

debidamente acreditada con el documento base de la demanda que obra a folios 4 al 8 por 

cuanto está suscrito por el demandante como arrendador y por los demandados como 

arrendatario, además no fue tachado de falso, por lo cual se convirtió en plena prueba para 

demostrar la existencia de la relación jurídica entre éstos, la legitimación que les asiste en el 

presente asunto y las obligaciones recíprocas como la de conceder el uso y goce de una cosa 

(arrendador) y la de pagar por ese goce o servicio (arrendatarios). 

 

Así pues, se advierte que de conformidad con el numeral 3° del artículo 384 ibídem 

prevé que: “Si los demandados no se oponen en el término del traslado de la demanda; el 

juez proferirá sentencia ordenando la restitución”. 

En este sentido, al no existir oposición ni excepción de mérito alguna, se profiere el 

fallo que en derecho corresponde. 

III. DECISIÓN 

 
Por mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE 

 



S.G.D. 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento de bien 

inmueble suscrito entre RAUL EDUARDO RODRÍGUEZ GUZMAN y el señor y 

NEMECIO GONZÁLEZ PEÑA. 

 

SEGUNDO: se hace entrega real y material al demandante señor RAUL 

EDUARDO RODRÍGUEZ GUZMAN, inmueble ubicado en el “LOCAL COMERCIAL 

NUMERO 1° de la CALLE 182 NUMERO 29-28 MANZANA C URBANIZACION EL 

ROCIO.  

 
TERCERO: Se condena en costas por valor de $150.000.oo a la parte demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 

secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 

Radicado: 110014003062 2022 00989 00 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el expediente digital y como quiera que se 

encuentra al despacho para convocar audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del Código 

General del proceso, por lo que el Despacho Dispone:  

 

Teniendo en cuenta la cantidad de pruebas testimoniales que se recepcionaran, el suscrito 

dispondrá de dos fechas para evacuarlas convocando a las partes y apoderados a la audiencia 

de que trata el articulo 372 y 373 del Código General del Proceso la cuan tendrá lugar los 

días 09 y 10 del mes de JULIO del año 2024 a la hora 9:30 am.  

 

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente proceso, 

al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto 372 ejúsdem, para lo cual se decretan 

como pruebas a favor de la: 

 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. Documentales: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda 

siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

2. Testimonios:  

 

En la fecha 09 de JULIO de 2024 a las 9:30 am, se cita a los testigos:  

 

2.1. Maria Victoria Eugenia Range 

2.2.Nicolas Ruiz Geithner 

2.3.Monica Andrea Rubiano Niño 

 

En la fecha del 10 de JULIO de 2024 a las 9:30, se cita a los testigos:  

 

2.4.América María Castiblanco 

2.5.Monica Andrea Rubiano Niño 

2.6.Johana Astrid Riveros Linares 

2.7. Herbert Geithner Calderon 

2.8.Carol Vanessa Rodriguez Valderrama 

2.9.Catherine Jacob 

2.10. Carlos Fernando Ruiz Victoria 

 

La apoderada se deberá encargar de su comparecencia.  
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3. Interrogatorio De Parte: Se cita el día 09 de JULIO de 2024 a las 9:30 am a las 

9:30 am, al demandado Elkin Darío Cuellar Velásquez, para que absuelva el 

interrogatorio de parte sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 198 ídem. 

 

4. Se cita a al perito Andrés Felipe Cala Ayubi, el día 09 de JULIO de 2024 a las 9:30 

am, para que explique el informe presentado.  

 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

1. Interrogatorio De Parte: Se cita el día 09 de JULIO de 2024 a las 9:30 am, a 

Andrés Julián Rojas Sánchez, para que absuelva personalmente el interrogatorio de 

parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, con fundamento en 

lo previsto en el artículo 198 ídem. 

 

 

Advierte este despacho que, de acuerdo con las pruebas aportadas al proceso, con el propósito 

de verificar los hechos relacionados en el presente proceso y conforme el artículo 169 del 

C.G.P., le asiste la necesidad de decretar de oficio el testimonio de las siguientes personas 

en la fecha del 10 de JULIO de 2024 a las 9:30:  

 

1. Testimonio de Walter Sánchez quien fungió como líder de operaciones de la sociedad 

demandada HSG SINERGY S.A.S para el mes de febrero de 2022, momento en que 

surgieron los hechos objeto de litigio.  

2. Testimonio de David Andrés Miranda Tarquino, en calidad de experto en seguros de 

propiedad horizontal.  

 

Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia pública se realizara en cita 

mediante la herramienta colaborativa tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual se le 

ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para lograr 

la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los medios tecnológicos 

y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo de la vista pública virtual 

programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° de la ley 2213 de 2022, que 

prevé que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 

sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a la 

audiencia les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 de la Ley Adjetiva Procesal. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado 110014003062 2021 00250 00 

 

 

 

 Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada en derecho, el Despacho 

imparte su aprobación conforme el artículo 366 del C.G.P.  

 

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de 

Bogotá.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.017 de fecha 09 de mayo de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01191 00 

 
Revisadas las actuaciones surtidas al interior del plenario y teniendo en cuenta que, 

el traslado de las excepciones propuesta por la parte pasiva feneció y dando aplicación con 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del Código General del Proceso, resulta 

perentorio imprimir el trámite correspondiente. 

 

Para tal fin se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 16 del mes julio del año 2024, 

para celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 

 

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente 

proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto 372 ejúsdem, para lo cual se 

decretan como pruebas a favor de cada una de las partes las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta por 

la defensa, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 

 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda y con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta 

por la defensa, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, 

al representante legal de SOCIEDAD ABRIL CRUZ ABOGADOS SAS o quien 

haga sus veces, para que se pronuncie sobre los hechos de la demanda, para que 

absuelva personalmente el interrogatorio de parte que sobre los hechos y 

pretensiones materia de este litigio, con fundamento en lo previsto en el artículo 

198 ídem. 

 

 

Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia pública se realizara en 

cita mediante la herramienta colaborativa tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual 

se le ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para 

lograr la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los medios 

tecnológicos y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo de la vista 

pública virtual programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° del Decreto 

806 de 2020, que prevé que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 

de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
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S.G.D. 
 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 de la Ley Adjetiva Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C nueve (08) de mayo de 2024 anotación en estado Nº 16 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 


